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FUEKA DE COMBA
Articulo 1.° -Las Leyes obligarán en la Península, o

islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° - La ignorancia de las leyes no excusa
ie su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
m los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
-ka a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS 08
EN COMBA 	 Ptas.

Trimestre . 	 ä6
sets mes G8 	  66
Un ano 	  120
Venta de numero suelto del año corriente 	  IKX.) bias.

Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior 	  2'00
Id. 	 Rl. 	 id. de dos años anteriores 3'tX)

u.. Id. do los dt-103 anteriores d 103 dos unimos 4`00 »

PAGO0	 C) E L AK lr C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando

ii

	 aquéllas resulten desiertas por falta de remataute Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran.
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonaran igualment
los derechos de inserción de los anuncies en los per16.
dicos, cuidando de ieintegrarse del rernatante si lo
hubiere, del importe total (le estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento..

ADVE.RTENCIA, - No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de itu publicación o garanticen

el -pago a razón de Mpesetas línea o parte de ella.

Seis meses 	
Un año 	

Ptas.

45
84

130

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.013

En el día de la fecha regreso
a esta Capital, encargándome
seguidamente del mando de la
Provincia, cesando en el mismo
el Secretario General de este
Gobierno Civil, don Aurelio Vi.-
Jalón Coello, que lo ha desem -

perlado interinamente durante
mi ausencia.

Lo que se hace público en
este periódico oficial, para ge-
neral conocimiento y demás
efectos.

Córdoba, 5 de noviembre de
1953.- E 1 Gobernador Civil,
José Mario Revuelta Prieto.

Delegación Provincial de Abas-

tecimientos y Transportes

C012 DOBA

Núm. 3.974
Rendimientos para el pan de miga

dura o candeal
De conforrnidad con lo dispuesto

Por. la Comisaría General de Abas-
iecimientos y Transportes en el ar-
líenlo 11 de la Circular 3-53, publi-
cada en el B. O. del Estado del 15
de tulio último, e instrucciones reci-
bidas de dicho superior Organismo
en escrito de 24 de octuly e últi-
mo, se autoriza para que las piezas
de Pan de 1.000 y 500 gramos ela-
boradas con masas duras o candea-
¡es , se expendan al público con una
reducción sobre ei peso anterior-
mente citado del 5 y 6 por ciento
res P ectivamente, sin que esta reduc-
e% afecle a los precios oficialmen-
te establecidos por la Circular citada,
que continúan inalterables.

En su consecuencia, las piezas de•
1.000 gramos podrán poscer un pe-
so en frío de 950 y las de 500 de 470
gramos.

El pan de miga dura o candeal
sólo podrán elaborarse en las piezas
cuyos pescs anteriormente se espe-
cifican.

Lo que se publica para general
conoc1miento y demás efectos.

Córdoba, 2 de noviembre de 1953.
-El Goberna ior Civil Interino -De-
legado, Aurelio Villalón Coeli°.

Jefatura de Minäs
.1•111.1nMONY

MINAS 	 Núm. exp. 10.948

Núm. 3.778

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: ' Que por don Angel

Avilés Marine vecino de Córdoba, se
ha presentadó en esta jefatura de Mi-
nas, instancia fecha 5 de febrero
1953, solicitando el permiso de in-
vestigación para la mina denominada
«Los cinco Leones,, de mineral Plo-
mo, sita en el término de Hornachue-
los, paraje Dehesa del Rincón, con
una extensión superficial de cien per-
tenencias, y que habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto en los aparta-
dos 1. 0 , 2.° y 3. 0 del articulo 10 de
la Ley de minas de 19 de julio de
1944, se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, el
ángulo N. E, del pilar o abrevadero
más Oyóximo al pozo de donde se
extrae el agua en la Dehesa del Rin-
cón, Y que fue el mismo /que -sirvió
para demarcar la mina «Nuestra Se-
ñora de los Dolores . , número 2489,
hoy caducada,

Desde dicho punto de partida y en
dirección N. 17° 0. se medirárf 230
metros colocándose la primera es-
taca.

De l.a a 2.° en dirección 0. 17°
S. y 1.000 metros.

De 2. a 3.' en direcc i ón S. 17° E.
500 metros.

De 3. 5 a 4 • 5 en dirección E. 17 0 N.
2000-. 	 metros.

De 4.a a 5.' en dirbcción N. 17° 0.
500 me,tros.

De ü a 1. en dirección 0. 17° S.
1.000 maetros, cerrando así el perf-
moro de las 100 pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica en este perió-
dicii oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en QI articulo . 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
cione's los, que se crean con derecho
para ello. -

Córdoba, 21 de octubre de 1953.--
El Ingeniero Jefe, Antonio Oitiz.

MINAS 	 Núm. exp. 11 024

Núm. 3.971

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por doña Ho-

rencia Mellado Ledesma, vecina de

Ojuelos Altos (F. Obejuna) se ha
presentado en esta Jefatura de . Mi-
nas, instancia fecha 14 de octubre
1953. solicitando e i permiso de in-
vestigación para la mina denominada
.Virgen del Pilar., de mineral cobre,
sita en el término de Fu, nie Obejuna,
paraje Casa y Puerto de los Condes,
con una extensión superfidial de 21
pertenencias y que habiendo cum-
plimentado lo dis p uesto en los a p ar-
tados t.°, 2.° y 3.° del arlículo 10 de
la Ley de Minas de 19 de julio de
1944, se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designación:

'Se tendrá por punto de partida el
ángulo más al Sur de la casá-cortijo

- llamada Los concedes. Desde el que
se mediran 350 metros en dirección
Saliente para colocar la primera - e s -

'laca.
• De 1 a a 2.°, estaca, -dirección Sur

300 metros.
De 2.a a 3.° estaca, dirección Oes-

te 700 metros.

De 3.5 a 4.5 estaca, direCción Nor-
te 300 metros

De 4 a aP partida dirección Este
350 metros, quedanddasí cerrado el
perímetro que comprende las 21 per-
tenencias que se solicitan

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo Orde-

nado en el art. 12 de la citada Ley,
para que en el término de 30 días
puedan producir sus reclamaciones
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba, 3 de noviembre de 1953.
-El Ingeniero jefe, Antonio Ortiz..

Recaudación de' Contribuciones

de la Zona de Posadas

Núm. 3.925
Don José de la Torre Estepa, Agente

Ejecutivo Auxiliar de la Recauda-
ción de Contribuciones de la Zona
de Posachs (Ciirdoba).
H go saber: Que en el expedien-

te que se sigue en esta Recaudación
de Contribuciorms contra don Miguel
Hernán Cobrado, por débitos de Ur-
bana de los años 1945 al 1952, inclu-
sive, por un principal de 251.44 pe-
setas, se ha dictado en el día de hoy
la siguiente:

Providencia.-Hecho cargo de es-
te expediente y teniendo . en cuenta
el, tiempo transcurrido sin que el
deudor haya hecho efectivo el des-
cubierto que Por dicha contribu-
ción le aparece, y no pudiendo el
que suscribe notificárselo y reque.-
rirlo de pago por el motivo de ha-
ber fallecido y . habiendo dejado de
señalar en tiempo oportuno el de
su domicilio y de hacer la designa--
ción de representante, requiérase por
medio de edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y en la Alcaldía
de La Carlota para que comparezcan
los posibles herederOS del mismo en
ei expediente ejecutivo y señalen el
domicilio o representante; advirtién-
doles a dichos posibles herederos
que terminados ocho las, desde Ja
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inserción del edicto en referido 130-

LEIIN OFICIAL sin verificarlo, se
chcrk rara la prosecucionen en rkbel

día según dc.t.rmina el artículo 127

del Estatuto de Recauda(ión.
En Posadas, a 22 de octubre de

1953.—EI Agente, losé de la Torre
Estspa.

Comisaría de Recursos
de la Zona Sur

Núm. 5.975
VENTA DE PAPEL

Se hace público que d día doce
cid actual, el las once horas y en los
locales de la Comisaría de Recursos
de la Zona Sur, cal e Claudio Mar-
celo, MI llttr0 21, se proceie r á a la

si bata de unos DOS MIL (2:000)

kk gamos de pm( I bl•nco imorl, so
y veictLim o mit (25 000)k logramos
de papel( te. Las ( f 005 para esta
subast a . deberán hacerlas los intere•

sados en sob re cerrado y lacrado
hasta dicho día y hora, previa pre-
sentación (1,.1 resguardo de la fianza
a que hace mención el pliego de coro
diciones, que se encuentra expuesto
en el tablon de anuncios de este Or-
ganismo; debiendo hacer constar los
licitadores que las mencionadas (Jer-
g as se ajustan a las condiciones inser-
tas en el citado pliego.

Cordoba, a tres de noviembre de
mil novecientos cincuenta y tres..—El

Comisar i o de Recursos, isit0 Iglesias
de Ussel y Lizana.

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 1.780
Don Fernando Moreno y González,

de Anleo, Secretario de la Ad-
ministración de Justicia y de

Sala de esta Audiencia Territo-
rial.
Certifico: Que en el rollo de

los autos de que se hará ex-presión
se ha dictado por la Sala la si -
.gaiiente sentencia número 65:

Señores don José Vázquez Ció •

inez, don José Alcántara Sampela-
yo, don Marcelo Rivas Goday, don
José María Pérez Sánchez. •

En la ciudad de Sevilla a 43 do
Abril de 1.953.

VistoS2 por la Sala segundo
de lo civil de esta Excma. Audien-
cia Territorial, los autos de juicio
ordinario declarativo de menor
cuantía, procedentes del Juzgado.
de Primera Instancia del Distrito
número dos de los de Córdoba.
promovidos por don Manuel Pedre-
gosa Sánchez, mayor de edad, del
comercio y vecino de dicha capital;
representado por el Procurador don
Manuel García-Bravo-Ferrer y de-
fendido por el Letrado don Luis
'Mapelli -López, en el acto de, la vis:-
ta ; contra la Red Nacional de los
Ferrocarriles Españoles (R. E. N.
F.), domiciliada en Madrid, re.
presentada por el Procurador don
Felipe Cubas Albernis y defendida
por el Abogado don Manuel Lobo
y López; sobre reclamación de can-
tidad ; venidos a esta Superioridad
a virtud del recurso de apelación
interpuesto por la parte actora
contra la sentencia pronunciads
en los mismos el 26 de febrero
de 1952. 4,

.Se acepte, en lo substancial,

los Resultandos - de la resolución
apelada, que absuelve a la RENFE.
de la demanda- en'su contra for-
mulada por don Manuel Pedrego-
sa Sánchez, y no hace expresa
imposición de costas; y

Resultando: Que notificada a
las partes apelada por, el autor,
previa admisión de su recurso*
en - ambos efectos .yr emplaza-
mientos oportunos, se remitieron
las actuaciones originales a esta
Audiencia, donde recibidas, y per-
sonados ambos litigantes, se diri
al recurso la tramitación legal
prevenida para los de su 'clase;
fornapindose . el apuntamiento -y
trayéndose los autos a la vista
para sentencia, con citación ds
las partes; acto que ha tenido
efecto en 9 de los corrientes con
la asistencia de los Letrados de -
fensores respectivos, que .infor•
maron pidiendo-se dictara resolu
ción de acuerdo con sus preten-
siones respectivas.

Resultando: -Que `se iihan ob-
servado las prescripciones lega-
les en la tramitación de esta al-
zada.

Vistos. Siendo Ponente el Ma-

el día y lugar en que - debieron
entregarse; y acreditado en vir-
tud de las pruebas' produci-
das a instancia del actor, que el

. valor de los géneros de puntos, ob-
jeto del transporte, es el sde pese-
tas 41.338'60, ha de ser esta la.
cantidad a satisfacer por la part c
demandada, y no la recliimada *de
15.749'82 pesetas, al incluirse
los márgenes de ganancias pre-
vistos por la Cámara O fi cial de
Comercio e Industria de Córdoba,
pues claramente se percibe que
en el supuesto de rehusa de la
mercancía, la obligación del por-
teador es simplemente la de sa;
tisfacer el valor de los efectos en
el día y lugar en que debieron ser
entregados, pero como la ley no
previene que valor sea incremen-
tado con márgenes de ganancias„
aue sólo perciben los -comercian-
tes,. por sus actividades mercanti -
les precisamente como cranse •

cuencia de las Ventas realizadas
al público en los establecimientos
de los que sean titulares, no exis-
te razörnlegal que autorice el per-
cibo de esos Márgenes de ganan-
cias en el caso concreto que aho-

la demanda. • Y firme la: pre entr
publíquese en el BOLETIN OFI.
CIAL de la provincia de Córdoba,
a los efectos legales preveni-
dos; y expídase y remítase
Juzgado de procedencia, esi..
tificación ejecutoria de la misma.
con devolución de los autos y Car-
ta-orden para su cumplimiento.

Así por ésta nuestra sentencia,
definitivamente juzgando, la pro-
ciainos, mandarons y firman . os.—
José Vázquez Gómez.—J.
tara.—M. Rivas Goday.—José .Ma
ría P. Sánchez.—Rubricados

Publicación: Leída y publicada
- fue la anterior sentencia por el

Magistrado s don Marcelo Rivas Go-
day, Ponente en estos autos, cele-
tirando audiencia pública la Sala
Segunda' .de lo Civil de esta
Territorial, en el día . de SU

fecha ante mi de que certifico,
Sevilla, 13 de abril de' 1.953.—
Fernan d o 1M1or en o .—Rubri cad o.

La sentencia inserta se encuen-
tra conforme con su original a
que me refiero. Y psura que conste
y remitir con atenta comunica-
ción al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de Córdoba. nara su inse.r
Mil en el I3OLETIN OFICIAL de
la misma, expido la presente en
Sevilla, st. 7 , de mayo de 1953—
Fernando Moreno.

Audiencia Provincial de (ór

Núm. 3.353

Don Fasancisco. Gallardo Morales.
Oficial de la Administración de
Justicia en funciones de Secre,-

.de 	 a
tt.70io. del Tribunal •ProVncial

lo Contencioso-dmin sisa-

Certifico: Que en el recurs
número 25 de 1950, este Tribunal
ha dictado sentencia, _cuyo enea
bezamiento y ,fallo -eš como sigui--

Sentencia.—En la ciudad di
Córdoba, a 24 de -mayo 952.
Visto ante este Tribunal Provin.
cial, constituido pór don José A l -
cantara Sämpelayo, don Antonit
Navas Romero, dOn Antonio Villa
Estévez, don Antonio Muñoz Me-
ria y don Antonio Amorrir ti,
-recurso contencioso adminis rail.
vó, interpuesto por" la Coinpariia
Mercantil, de Victoria>
Gómez, S. A.», representada pa
el Procurador don Francisco Ji-
_nikMez Baena, y. defendida por e'

-Letradò don Antonici Muñoz y Ra-
mírez de Vergel, contra acuerdl

Tribünal EConómico .Admi
nistrátivo provincial de 30 di, no

-viembre 'cle 1949, que nieses tiril

la reclamación formulada contri.
acuerdo del Ayuntamiento de este
capital; -des Veinticineo de abril
del ,misinio afila, relativo a la lag
de equivalencia sobre increme n

-to de valor de los tenrenos, en su
yo recürso ha sido parte el FI-
cal de lo ContenCioso en -repre-
sentación de la Administración.

Fallamos: Que demos reweg
y revocamos la _resolución del

(t..ei e (1; ed <I 1 i're( c) u (ri recurrente etenilo°°-Adeqdesulmtelelijunls;i( ssitesren°:
al abitrio de Tasas de Equivi ien.

cia y está dispensada de la ob]'"

guión de presentar documflefh0

y declaraciones referente s a esle

ijarbni nulidad Neolr taaentt: d.0rei ge 	 ffig.'!
expediente, y del, acto admini
tivo consecuencia de aque lla sin
hacer expresa condena de cOStas.

Póngase certificación en e ] r'
Ho y una vez firme dévuélvag

gistrado don Marcelo Rivas Go- 	 va se debate y cuya solicitud ha
day; y

Considerando: Que de acuer-
do con lo dispueste en el artícu-
lo 952 del Código de Com.ercio,
Prescriben al año, las acciones so-
bre entrega de mercancías objeto
del contrato de transporte, conta-
do el plazo de prescripción desde
el día de la entrega o desde el día
en que debió verificarse, según
proclama la ,jurisprudeneia del
Tribunal Supremo, entre otreis en
la sentencia de 22 de diciembre
de 1950; y como quiera que en
el caso debatido, la pugna entre
las partes radica a efectos de la
prescripción- alegada por la enti-
dad demandada, en el día en que
la mercancía dejada de cuenta
por retraso en la llegada. debite
ser entregada con arreglo a los
plazos computables al efecto, y
siendo un hecho acreditado en
autos que la facturación tuvo lu-
gar en el Despacho Central de
Blanca, en 25 . de septiembre de
1947 y nó en la Estación de Blan-
ca Abaran, resulta erróneo el
calculo que, realizado por la Di-
visión Inspectora de la Red Na-
cional de lo Ferrocarriles Espa-
ñoles de Madrid, sirvió al. Juez
de Instancia para estimar la pres-
cripción de la acción, al partir
aquella del supuesto inexacto de
haberse verificado lb facturación
en la estación . de Blanca-Abaran:
y acertada y de acuerdo con la
realidad la . certificación de la ¿Di-
visión Inspectora 'de Córdöba,
obrante al folio 30 -de los autos,
que señala el día 11 de noviem-
bre de 1947, core fecha en que
la im:ercancia debió ser entrega-
da; y esto sentado, al tiempo de
la interposición de la demanda, no
había transcurrido el plazo de im n
ao, necesario para que -se produ-
jese la prescripción alegada, 01.
le que, revocando la sentencia
recurrida, ha de resolverse la
cuestión de fondo planteada en
l a d eman d a .

Considerando: (me rehusada
la- expedición de pequeña veloci-
dad a que se contraen estos autos,
un m'es después de la fecha en
que debió ser entregada, o sea en
11 de diciembre de 1947, es in-
dudable que con arreglo a lo pre-
visto en los articulos 370 y 371
del Código de Comercio es actúe-
lla obligada por via de indeinni-
zación, a pagar el precio corriente
de . los prOductos transpOrtados

de ser desestimada.
Considerando: Que no es da-

ble deducir de la cantidad a satis-
facer por la Entidad demandada,
el importe del transporte, porque
el consignatario al dejar de cuen-

. ta la mercancía, no la recibe y só-
lo cuando no se verifica- el derecho
de abondona es cuando aquel de-

-be su importe, a tenorile una rec-
ta interpretación del artículo 371
del Código de Comercio.

Considerando: Que ha de re-
chazarse la petición deducida en

s la demanda de 803, pesetas, Sa-
tisfechas por el octor con» dere-
chos de tramitación del expedien-
te ante la Junta de Detásas, por
cuanto la actuación de este
Organismo como 'requisito pre-
vio a la reclamación judicial, es
obligatoria por mandato de la
Ley, y el pago de aquellos dere-
chos corresponde a quien solicitó
su actuación.

Considerando: Que del - pro-
pio modo ha .de deiestimarse la
reclamación de intereses legales
de la cantidad reclamada desde la
fecha de interposición de la de-
manda, porque a tenor del artícu-
lo 1.100 del Código Civil, los in-
tereses de deintura no se deben ni
son exigibles cuando se reclama
cantidad y liquida o haya de fijar.-
se .en el procedimiento como re-
sultado de las pruebas practicadas
o en concepto de indemnización
comó sucede en el caso litigioso,
por la propia entidad y naturaleza
del derecho discutido que necesi--

- ta precisarla, pOr lo que no puede
reclamarse por demora aquello
que en su cuantía no ha tenido
realiddad voncreta ' hasta que la
resolución judicial la determina.

Considerando: • Que no se aptas--
'cian motivos reveladores. de teme-
ridad o mala fé a efectos de una
especial imposición de lis costas.

Fallamos: Que erni revocación
de la sentencia recurrida, y sin ex-

. presa imposición de costas en nin-
guna de andaas instancias, desesti-
mando la excepción de prescrip-
ción alegada por la entidad deman-
dada y estim'anclo en parte la de-
manda; deb,ept:Is condenar y Con-
denamos a la red N'acional -de. los
Feizocarriles Españoles (RENIFE';'
a que pagu'e a don. Manuel Pedre-
gosa Sánchez, la cantidad (le
11.338'60 ptas., valor de la expe-
dición rehusada; adsolviendo la de
las demás petieiones deducidas en
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txpedienie al Centró dé su pro •
encia. ,

Así - pot esta nuestra sentencia
e finitivainente juzgando, lo pro-
litnciamos, mandamos y firma

_ Al ca atara 	 Navas.--
Antoniw Villa.—A; .
.\.morrich.—Firmado -y rubricado.

Dicha sentencie fue ;declarada
firme por auto de - 2 de julio de
1952.

Y para 'que conste y remitir al
.Excino. Sr. Gobernador Civil de la
provincia para que ordene su pu-
blicación en el BOLETIN .0FICEAL
expido la presente en Córdoba, a
14 de septiembre de 1953.—Fran-

Gallardo.—Visto bueno: Ei
Presidente, Firma ilegible.

contecioso adminieativo núme-
ro 27 de 1950, se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y
fallo es Cómo Sigue:

• Sergencia.—En la ciudad de
Córdoba, a 19 de febrero de 1952.
Visto ante este Tribunal -Provin-
cial ceristituiclo \por los señores
clon José Alcántara, - don Antonia
Navas, clon Antonio de la
don Antonio M iurioz y don Manuel
de Moya, el reciirsci contencioso
administrativó interpuesto por el
Banco de Vizcaya; S: A., sucursal
de esiá. -capital, representado por
el Procurador serió' , Rodríguez y
Ruiz del Portal y defendido por
el Letrado don Rafael Illescas
Melendo, contra acuerdo del Tri-
bunal , Ecenódnico Administralive
Provincial, de 30 de novienibre de
1949, que desestimó- la ree,lama-.
.ción forntulada por dicha entidad

--Centra la liquidación girada por
el Ayuntamiento de esta capital,
con fecha primero • de febrero de
1949; por el concepto CIA tasas
equivalencia .del arbitrie sobre in-
oreniento .de valor de la casa nú-
-mero -32, de la calle Conceoción.
de- esta población que perteriec.e
a expresado Banco, en cuyo _recur-
so ha sido parte el Fiscal .-de • lo
-Contencioso, en representación
-de la- Administración.

Fallamos: Que- revocando la
resoiudiOn del Tribunal- -Económi
ce Adminisrative Provincial de
que se- deja Mérito., debe-
-mos.-declarar y declaramos que la
Entidad Banco -de Vizcaya,- S. A., .
Sucursal .de Córdoba, está exenta
de la obligación -de tributar al -
Ayuntamiento de esta capital, por
el concepto de Tasas de eqiiiva-
lencia, en el presente cei -so,. sin
hacer expresa condena de costa-.

Póngase certifica.eicin -en- él -ro-
llo y una vez firme devuélvase el

-expediente al Centro de su proce-
dencia.

- Así por esta nuestra senteneie-
definitivamente juzgando lo pro-
nuncianios mandamos y firmamos.

- Altántara.—A. Navas Romero..
—Antonio de la Riva Crehuet.—
Antonio Muñoz.—Manuel° Mo- .
ya.—Rubricados.

Dicha sentencia J'u& . declara-

-
la provincia, para que ordene su
remisión al BOLETIN OFICIAL.
expido la presente en Córdoba, ei
12 de septiembre de .4953.—Fran
CiSce Gallardo.—Visto bueno: El
Presidente, Firma ilegible. 	 -

Fallamos: Que con desesti-
mación de la demanda y sin entrar
en el fondo cle la cuestión, debe •
111:0S declarar y declaramos firme
el acuerdo del AyAntamiento de
Córdoba,. de fecha 7 de mayo de
1948, por haber prescrito la ac-
ción para impugnar dicho acuer-
do, sin hacer expresa imposición
de costas_ y una vez flrine la pre-
sente resolución devuélvase el ex-
pediente al Centro de su proce-
dencia con certificación de lo
acordado para su ejecución y
cumplimiento y publíquese en ei
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia.

Así por esta nuestra sentencia,
cl efinitivaniente juzgando lo pro-.
n un e i amos mandamos y . firma-
mcis,—J. Fernández- de Villavi-
ceneio.—J. Fustegueras.—Rafael›
León.---A. Amorrich.—Manuel de
Moya.—Firmados y rubricados.

Dicha sentencia fue declarada
firmo por auto de primero de ma-
yo- del corriente ario, en el que

• .se manda ejecutar lo dispuesto en
el artículo 91 de la Ley de esta
Jurisdicción y en el último parra-
fo del artículo segundo del Decr e

-to cle 8 cle mayo de 1931.
. • Y para que const6 y remitir al 1
Excmo. Sr. Gobernador Civil de .'
la provincia para' su publicaciör
en el BOLETIN OFICIAL, expido
la presente en Córdoba a 16 de
septiembire de 1953.—Francisco
Llanos.7--Visto bueno: El Presi-
dente, Firma ilegible.

n-
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3te
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e
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•Núm. 3.358
Don Ftrancisco Llanos Jiménez,

Secretario de esta Audiencia y
del Tribunal Provincial de lo
Contencioso Administrativo.
Certifico:  Que en el recurso

número 45 de 1951; este Tribu-
nal ha dictado sentencia, cuyo en-7
cäbezarniento y fallo escome si-
gue: • 	 . .

Seictiencia.'i—En la ;-ciudad re
Córdoba, a 22. de abril de 1953.
Visto ante este Tribunal Conten-
cioso-adininistrativp, el presen-
te recurso de plena jurisdicción
número 45 de 1951, interpuesto
por doña Luisa Rodríguez Mérida,
contra acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo provincial
de fecha 21 de . marzo ' de 1951,
que desestimó la pretensión del
recurrente contra . el acuerdo ad-
ministrativo de la Administración
de Rentas Públicas; negocio de
industrial que le formula liquida-
ción de contribución, en el que
ha sido parte a mas del recurrente
Ja .Administración Pública repre-
sentada por el . 11tino. Sr. Fiscal
de la Jurisdicción.

Fallamos: Que . debemos con-.
firmar y confirmamos el acuerdo
del Tribunal Económico Adini-•
nistrative provincial de 31, de
marzo de„ 1954, y en su conse-
cuencia declarar- inci haber lugar
al recurso interpuesto por doña

' Luisa Rodríguez Mérida, sin ha-
cer especial imposición de costas.

I

PórigaSe certificación en el Ce-
llo y una vei'firme,- devuélvase el
expediente al Centro de su . pro--
ceden cia.

Así por esta nuestra sentencia
"delliiiti-shmiente juzgando lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
•os.—J. Fernández de Villavicen-
cio.—J. Fustegueras.---LR. León.—
A. Arnorrich.—M. de -Moya.—Fir
!nado: y rubricado.
. Dicha sentencia, fué declarada
firme por auto de 9 de julio de

-1953 en el que se manda ejecu-
tar lo dispuesto en el artículo 8:1
de - la Ley de esta jurisdicción y
en el último párrafo del artículo .

• :segundo del Decreto de 8 de ma-
yo de 1931.

Y para que conste y remitir ai
Excmo. Sir. Gobernador Civil de
la provincia, para 'que ordene su '
publicación en el .130LETIN OFI-
CIAL, expido la presente en Cór-
doba 4 15 de septiembre de 195; •
—Francisco Llanos.--Visto bue-

-no: El Presidente, Firme ilegible.

n ha

Les.
de

re-
ial

ra-

Núm. 3.354
Oon Francisco Llanos Jiménez,

Secretario de esta. Audiencia
del Tribunal Provincial ;de lo
Contencioso-adnainistitativo.
Certifico: Que en el recurso

número 26 de 19.46 este Tribu-
nal ha dictado sentericia cnyo en-
cainzamiento y fallo es come si-
gue:

Sentencia.,--En • la 	 ciudad 	 (1f -
Córdoba, a 23 de marzo de 1953.
Visto en juicio oral y público el
presente recurso • eeguido por el
Procurador clon Miguel Zamora
llerrader, en- nombre . y, represen-
tación de don Emilio Luque •Del

VeCinci de Flierite Obeitina,
sobre acuerdo del -Tribunal Ecó
nómice Administrativo provincial,
número 10-1 de. 1945, responsa-
bilidad subsidiaria atribuida a di-
cho reclamante 'por - 1a Adriiinis-
ilación de. Rentas Públicas cle es-
ta provincia, en el que ha sido
Parte en nombre de la Adminis-
tración el señor Fiscal de la Ju-
risdicción.

Fallamos. Que revocando el
acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo . provincial de 19
de julio de 1946, debemos absol-
ver y absolvemes. a don Emilio Lu-
que Delgado, de los . pronuncia -
mientes que contra el mismnapa-
recen en dicho proveído, sin ha-
cer expresa condena en costas.

Póngase- certificación en el ro-
llo y una vez firme_ devuélvase el
expediente al Centro de su proce-
dencia con certificación de lo
acordado y- publíquese en el BO-
I,ETIN, OFICIAL de la provincia.
'Así por está nuestra sentencir.

definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos

'
 mandamos y firma -

inos.--J. Fßrtia'n d ez de Vi Ilay i
Fustegueras.—Rafael

León.—Antonio • Amorrich.—Ma -
miel de Mbya.—Firmado y rubri-
cado.

Dicha sentencia fue eleclarai:i;i
time per auto de _13 de abril de
1953 en el se manda ejecutar 1,,
dispuesto en el articuló 91 de la
LeY de esta _Jurisdicción y en el
último púrrafo del articule segun-
do del Deereto de 8 de mayo d..
1931 . 	 -

mira que conste y remitir 1:
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia, para que ordene su oil'Aleación en el BOLETIN OFE-- .

éXpido la presente 'en Cór-
doba a 15 de 'septiembre de 19.53.
—Francisco . Llanos.—Visto
no: El-Presidente, Firma ilegible,
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Núm. 3.355
1 "iiI Francisco Gallardo Morales..Oficial de la Administración de
ksticia, en funciones de se-i' retario del Tribunal ProVin-
eiai de lo C-ontencioso-Adrni-
nistrativo. --
Cerlifieo:_ Que en el 	 recurso

Nüni. 3.356
Don Francisco Llanos Jiménez,

Secretario de ésta Audiencia y
del Tribunal Provincial de lo
Contencioso Administrativo.
'Certifico: Que . en el • recurso

1-Minero 29 de 1948, este Tribu-
nal ha dictado sentencia, cuyo efi-
eabezeiniento y- fallo es coinu si-
gue:

Sentencia... --En la ciudad
Córdoba, a 20 de obril de 1953.
El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso administrativo,' ha visto
los presentes autos seguides en-
tre partes, de una,- don Antonio

•Pinnentel Itodrignez. defendido
por el Letrado den Rafael García
del Prado, siendo parte el Fiscal
de esta Jurisdicción, habiéndose
personado corno coadyttiquile
fía oridepción Lozano Alba, y et,
su nombre y representación cl
Procutrador don .Miiguèf Zamora
Herrador, siendo defendida por .el:
Letrado don Rafael 'Zamora He-
rrador.

Y para qúe conste y remitir al -

Núm. 3.357
Den Francisco Gallardo Morales,

Oficial de la Administración de
Justicia, en funciones de Se-
cretario del Tribunal Provincial
de lo---Conibncioso-A.dministra-

" Ovo.
Certifico: pue en el re-curse,

número 31 de 1939, este Tribu •
na!, ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo es Gátio

sigue: 	 . 	 •
Sentencia—Eje la ciudad de

. Córdoba, a 23 de Marzo de 1953.
-Visto por este Tribunal el pre-
sente recurso interpuesto por don
Francisco Bogas Correderas ma-
yor de edad, casado y vecino de.
Los Mdriles, contra acuerdo dei
Ayuntamiento de Su vecindad de,
30 de noviembre - de 1949, deses-

- timatorio del de reposición inter-
. -puesto referente a una multa im-
..puesta al accionante, en el' 'cual
-.ha sido parte la Administración
Pública, representada por . ei se-
Flor Fiscal de la Jurisdicción. •

Fallamos: Que debemos des-
sestim-ar y desestimarnoS el recur
so interpuesto por don Francis.co
Dogas Correderas, contra acuerdo
del Ayuntamiento de Los Montes
de 8 de noviembre de 1949, cuya
reposición fue desestimada por
acuedo del 30 del mismo theS y
ario, absolviendo a dicho Ayunta-

; miento de la reclaniación contra
el mismo entablada, sin hacer ex-
presa Condena de costas.

Póngase certificación en el ro--
110 y una vez firrne devuélvase el

expediente al Centro, de su proce-
dencia y publiqueSe en . el -BOLE-
'I'IN OFICIAL de la provincia.

; • Así -por esta nuestra sentencia.
, definitivamente juzgando lo pre-

nunciames; mandamos y firma -
.m-os.-J. Fernändei de Villavi •
cenc:io.—J. Fustegueres.--R. León
.=.A..Ambrrich.—M. de •M!oya.—
RübricádoS.

'Dicha sentencie 1\ideelarada
fli r9i5n3e. por ante de 15 de abril de-

Y para que censte y 'r'entitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de

da Orine por . auto de 21 de abril
Cíe .1952.

Excmo. Sir. Gobernador Civil de
la prövincia, para su publicación
en el • BOLETIN OFICIAL, eXpiclo •
el preSehte en Córdoba, a 14. de
septiembre- de - 1953.—Francisco
Gallardo.—Visto bueno: El Presi-
dente. Firma ilegible.

_ Núm. 3.359 -
Don Francisco Gallardo Morales,

Oficial de- la Administración
de Justicia en funciones . de Se-
cretarid del Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso Adminis-
trativo. •
Certifico: Que en el recurso

número 65 cic. 1.950, -este Tribu-
nal, ha dictado sentencial cuyo en-
cabezamiento y fallo es come si-
gue:

Sentencia. -En la ciudad d.e Cór-
daba, a2.5 de abril (le 1953. ViStre
ante este Tribunal provincia, cons
iituído Por les Sres,. que al . mar-
gen se ,expres .an, el recurso con-
t.ncioso administrativo, interpues-
to por el Excmo. Ayuntamiento
esta - capital, representado por el
Procurador don llamón Giménez

Ministerio de Cultura 2024
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e

Roldán, y defendido por el Letra-
do don Antonio. Areales Colinet, -
contra acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo .provincial
que renovó la liquidación practi
cada a don Rafael Roldán Megías,
sobre incremento del valor de los
terrenos, en cuyo recurso ha sido
parte el Fiseal de lo Contencioso
en representación de la Adminis •

tración.
Fallamos. -Que ;estimando las

extepciones perentorias alegadas
por el Ministerio Fiscal, debemos
de absolver :y absolvemos a la Ad
ministración Pública de la deman-
da contra ella interPuesta por el
Excmo. - Ayuntamiento de esta ciu-
dad, declarando firme y subsis-
tente el acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administravo provincial

•de 28 de diciembre de 1949, sin
hacer expresa imposición de cos •

tas.
Pónganse certificación en el

rollo y una vez firme devuélvase
el expediente al Centro de su pro-
cedencia y publíquese en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia..

Así por esta nuestra -sentencia'
definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
mos.—J. Fernández de Villavicen-
cio.—J. Fustegueras.—R . León.—
A. Amorrich.—M. de Moya.—Ru-
bricados.

Dicha sentencia fue declarada
firme por auto de 9 de julio de
1953.

Y para que conste y remitir al
Excnre. Sr. Gobernador Civil de
la 'provincia para que ordene sif
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL, expido e/ . presente én Cór-
doba, a 12 de septiembre de '1953.
—Francisco Gallardo.—Visto bue-

-no: El presiente, Firma ilegible.

Núm. 3.360

Don Francisco Gallardo Morales
Oficial de la Administración de
Justicia y Secretario acciden-
tal del .Tribunal Provincial de

• id Contencioso Administrativo.
Certifico: Que en el recurso

número 66 de 1950, este Tribu-
nal, ha„ dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y fallo es C01110. Si -

gue: 	 •

Sentencia. En la ciudad de
Córdoba, a 26 de marzo de -1952.
Habiéndose visto, ante este Tri-
bunal Contencioso-administrativo,
provincial, integrado por don Jo-'
Sé Alcántara, don Antonio Navas..
don Antonio de la Riva, don Per-
fecto Gardía y don Antonio Mu-
ñoz Mena, el recurso de tal clase
interpuesto poe el Proeurador
don Ramón Giménez Roldán, en
nombre' del Excmo. Ayuntamien-
to de esta capital, contra el acuer-
do tomado por el Tribunal Econó-
mico Administrativo provincial,
en 28 de febrero de 1950, expe-
diente número 31 de 1949, en el
que decidió estimar reclamacion
interpueSta por clon Pedro Moya
Acuria,y en su virtud anulando la
liquidación practicada por dicho
Ayuntamiento a la vez que orde-
naba se practicase otra cuya cuan-
tía no excediera de la cuota del
Tesoro per el impuesto de dere-
chos reales correspondiente al va-
lor del solar con exclusión del va-
lor del terreno todo ello referente
a la finca número 9 de la calle de'
Gondomar, adquisición de la nu-
da propiedad, en . cuyo recurso ha
sido parte el señor Abogado del
Estado, Fiscal de lo Contencioso,
sin existir coadyuvante de Ya, Ad
nistración.

Fallamos: Que deberrioS de-
clarar y declaramos, es proceden:-

Núm. :3.361-

Don . Francisco Callarte Morales,
Oficial de- la Administración de
Justicia en funciones de- -Se-
cretario del Tribunal Provin
cial de lo Contencioso-Adminis-
trativo. .
Certifico: Que en .el . recurso

núm. 67 de 1950, este Tr:bunal
ha dictado • sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo es como sigue.

Sentencia:. En la • ciudad • de
Córdoba, a 25. de . abril de 1953.
Vistos ante este Tribunal Provin-
cial, constituido por los sectores
que al margen se expresan, el re-
curso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don
Ramón Giménez Roldán, en 'nom-
bre y representación del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta ca-
pital, defendido por el Letrado
don Antonio Areales Colinet, con-
tra acuerdo del Tribunal , Econä-
iiiico Administrativo provincial
qate revocó la liquidación practi-
cada a clon Eduardo Sotomayor
Criado, por arbitrio sobre incre-
mento de -valer de los terrenas, en
cuye recurso ha sido parte el Fis-
cal de lo Contencioso, en repre-
sentación de la Administración.

Fallamos: Que estimando las
excepciones -perentorias alegadas
por el Ministerio Fiscal en el acto
del juicio, debemos absolver y .
absolvemos a la Administraei7.n
pública de la 'demanda contra ella
interpuesta por el Excmo. Ayun-
tamiento de' esta capital, decla-
rando y firme y subsistente el
acuerdo delTribunal Económico
Administrativo provincial de 28
de diciembre de 1950, sin hacer
eSpecial imposición de costas.

Póngase :certificación en el ro-
lle y una vez firme devuélvase -el
expediente al Centro de su proce-
dencia y publíquese en el BOLETIN
OFICIAL 'de la provincia.

Así por esta nuestra sentencia,
definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
mos.—J.. Fernández de Villavi-
cencio.— J. Fustegueras.— Ra-
fael León.—M. de Moya.—A. Amo-
rrich.—Rubricados.

Dicha sentlenicia fué declarada
e firme per auto de, 9 de julio de

1953.
Y para que conste y remitir al

Excmo. 'Sir. Gobernador Civil de

la provincia, para que ordene su

publicación en el 130LETIN OFI-
CIAL, expido la presente en Cór-
doba, a 10 de septiembre de.1953.
—Francisco Gallardo.—Visto bue-
no: El Presidente„ Firma ilegible.

Núm. 3.362
•

Don Francisco Gallardo Morales,
Oficial de la Administraciçín de
Justicia en funciones de Secre-
tario de lit Audiencia. Provincioj
y CO1170 tal' de lo Contencioso .
administrativo.
'Certifico: Que en el recurso

número 75 de 1950, este Tribunal
ha dictado sentencia, cuyo enea
bezamiento y fallo es como sigue:

Sentencia: En . la ciudad de
Córdoba, a 28 de mayo de 195:3.
Visto ante este Tribunal Provin-
cial; constituido por don José
Fernández de Villavicencio, dop
José Fustegueras, don Rafael León
don Antonio Muñoz y don Manuel
de Moya, el recurso contencioso-
administrativo,, por
doña Elvira ilmo Rodríguez,
contra acuerdó del -.Aynntamiento
de Espiel, .referente a cantidades
devengadas por suministro eléc-
trico en cuyo recurso ha sido par-
te el Mino. Sr. Fiscal de esta Ju-
risdicción. s. 	 •

Fallamos: Que debenios de
sestimar y desestimamos pr3-
sente recurso interpuesto por do-
ña Elvira Olmo Rodríguez, sin ha
cer especial imposición de cas-
tas.

Póngase certificación en el ro-
llo y una vez firme devuélvase el

'expediente al Centro de su proce-
dencia y publíquese en el BOLE-
TIN OFICIAL.

Así per esta nuestra sentencia
definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y.. firma-
mos.—J. Fernández de Villavicen-
rio.—J. Fustegueras.—R. León.—
A. Muñoz.—M. de Moya.—Firma-
do y rubricado

Dicha sentencia fué declarada
firme Vol. _auto de 9 de julio de
1953.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia para su publicación en
el BOLETINI, OFICIAL, expido la
presente eh Córdoba, a 14 de sep-
tiembre de 1953.—Francisco Ga-
llardo.—Visto bueno: El Presiden-
te,. Firma ilegible.
	 eliessnn•••n•-

JUZGADOS
CASTRO- DEL RIO

Núm. 3.807

Cédula de citación
En virtud de : lo acordado por el

señor Juez Comarcal de esta villa,
en el juicio verbal de faltas nú-
mero 245 del corriente año, seL
guido contra José González Ale-
xandre, vecino que dijo ser de

- Córdoba y en la actualidad de ig-
norado -paradero, sobre lesiones
por mordedura de un perro, se
cita por medio de la presente' a
dicho denunciado, ‚para que el día
16 de noviembre próximo, a las
diez horas, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado, con
las pruebas de que intente valer -
se, a la celebración del juicio ver-
bal de faltas antes mencionado,
bajo apercibimiento de que si no
acmparece le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Castro del Río, a 15 de octubre
de 1953.—El Secretario, Firma

Nihil, 3.808

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el

señor Juez Comarcal de eista villa
se cita por medio de la presente
a las (fue dijeron ser vecinos Je
Almedinilla y llamarse José Pé-
rez Ruiz y Manuel Serrano A2ui-
lera, ambos en la actualidad en
ignorado paradero, para que pro.-
vistos de las pruebas de que in.
tenten valerse, comparezcan en la
Sala Audiencia de este juzgado
el día' -1 6 del próximo mes de no-
viembre a las once de-su mañana,

-
a. lo. celebración del juicio verbal
de faltas número 258 del corrien-
te ario, seguido contra los mismos
por infracción a la ley de caza,
bajo apercibimiento que de no
comparecer les parará el perjui-

cio a que hubiere lugar en dere-
Cho.-

• Castre del Río, a 15 de' d tu •

bre de 1953.—E1 Secretario, Fir-

ma ilegible.

Núm. 3.809

Cédula de citación

En virtud de lo ' ' acordado por

, e1 señor Juez. Comarcal de esta
villa, se cita por medio de fa pre-
sente al conductor o dueño de

una burra que en la mañana d el 2
de agosto último, dió una coz a la
niña Concepción Palo Carretero,
cuando transitaba por la calle Ca

sas Altas, de esta villa, para que

el día 16 del próximo ,ines de no-

viembre a las-10'10_ horas, compa-
rezca .en la Sala Audiencia de este

juzgado con las pruebas de que
intente valerse a la celebración
del juicio verbal de faltas número
257 del corriente año, por lesio-
nes, bajó apercibimiento que de

no comparecer le parará el per-
juicio a que haya lugar en dere-

cho.
Castro. del Río, a 15 de octubre

de 1953.—E1 Secretario, Firma

CORDOBA
Núm. 3.810

Don Francisco Perea Blasco, Juez
municipal del número Uno de
esta Capital.
Hago - saber: Que en este Juz-

gado se. tramita expediente nú-

mero -709 de 1953, por lesiones
contra Dolores Rodríguez Lella0.5.

Por el presente, se cita a Do árb

Rodriguez Leimos y . ASCerisiöll CO-

mez Medina, vecinas que f

sito en la calle Quintero, ntl'

e
las pruebas y testigos de qu

eúlirienerd:i."

de Córdoba y actualmente 	

'

i:
.	 g

viembre a las diez horas cincuen-
La minutos a la celebración

17, (Gondomar), el día 19 ch i'néen

doles que de no comparecer l

°:

llorados paraderos, para q

tenten valerse, comparezcan
Sala Audiencia de este .Juzt a

eapital, expido e/ presente de:

correspondiente juicio; previi,
o

enYelpaBroaLqEurreiNcoonFsItceuLa indsee

dPeerleJcifhi cs;)i. o.. a qüe hui itv,

1Puagraairrá en
el

Córdoba, a 2 de octubre de -1

—Francisco Perea.—E 1 Sed:

vi(, Firma ilegible. .

IMP. PROVINCIAL. — COREI004

te aceptar con los- debidos efectos
la excepción perentoria de de-
i M.o legal en. el modo le
proponer 'la demanda sin ne-
cesidad de enttrar en el fondo
de la cuestión planteada por el
Excmo. Ayuntamiento, que hace

-referencia a la liquidación prac-
ticada sobre inmueble propiedad
de don Pedro Moya Ocaña, sin ha-
cer expresa condenación de cos-
tas..

Pónganse certificación en el ro -
110 y una vez firme- devuélvase el
expediente administrativo al Gen-

' tro de su' procedencia.
- Así por . esta nuestra sentencia
definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-

• -mos.—J. Aileántara.—A. Navas.—,
Antonio de la, Riva.—Perfecto
García..—A. Muñoz.—Robricados.

- 	 Dicha sentencia fue declarada
firme por auto de e2 de abril de._
1952..

Y para que conste y para remi--.

, tir al Excmo. Sr. Gobernador Ci-
vil de la provincia para ele orde-

. ne su publicación en el 130LETIN
OFICIAL, .expido la . presente en
Córdoba, a 14 de septiembre de
1953.--Frariciseo Gallardo.—Visto -
bueno : El Presidente, Firma ile-
gible. --
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